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Ciertamente la memorialista aportó el respectivo formato de inscripción inicial, 

pero no subsanó el yerro respecto del poder otorgado por la representante legal 

suplente de la solicitante, pues tal como dicen los estatutos y lo dispone la norma 

mercantil, el suplente únicamente puede actuar ante la ausencia del vocal 

principal, solo que en esta oportunidad quien otorga el poder es tercer suplente, 

pero únicamente para fines judiciales (art. 54 CGP; art. 440 CCo.), razón por la 

que este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble 

para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por 

FINANZAUTO S.A. contra CAMILO PUERTO URIAN. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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